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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000002

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Teresa Sánchez Rubira, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Rosa María Romero 
Sánchez, con efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Secretaria de la Vicepresidencia Cuarta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Nuria María González-Sáenz Casas, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Patricia Isaura 
Reyes Rivera, con efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Secretaria de la Secretaría Tercera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016. —P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ángel Faus Alcaraz, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos 
de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Verónica Fumanal Callau, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con 
efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Cristina Peinado Coca, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos 
de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Coordinador de Asistentes 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a las personas que a continuación se relacionan, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando 
Vera, con efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistentes 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista:

D.ª María Adán Serrano
D.ª María del Pilar Belmonte Torrado
D.ª Ana María Cano Saboya
D.ª Vanesa Carrera Ruiz
D.ª María Cristina Casado Turiño
D.ª Ifara Conde Martínez
D.ª Olaya Ruth Costa Guerra
D.ª María Carmen Cuadrado Gutiérrez
D.ª Laura Cubo Martín
D.ª Sonia de Marcos González
D.ª Susana del Campo Rouco
D.ª María Emilia Escudero Amado
D.ª Idoia Esteban del Amo
D.ª María Luisa Faneca López
D.ª María Felipe Herráez
D.ª Pilar Fernández Koall
D.ª Eugenia Fernández Lázaro
D. José Ramón Gallego Guerrero
D.ª María Antonia García Arenas
D.ª María Rafaela García López
D.ª María Victoria García Sánchez
D.ª Carmen Lorena García Teba
D.ª Patricia Gervasio García
D.ª María Belén Giménez Fernández
D.ª María Teresa Giménez Fernández
D. Gabriel Enrique Gómez Espinosa
D.ª María Paz Gómez Peña
D. Jesús María Greciet García
D.ª Elisenda Guardino Cusó
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D.ª Aránzazu Gutiérrez Pérez-Fajardo
D.ª María Hernández Andrés
D. Miguel Herraiz Montero
D.ª Marta Jiménez Lacarra
D.ª Esther Jiménez López
D.ª Isabel Martín Ruiz
D. Mariano José Moreno Maján
D.ª María Socorro Muñoz Fernández
D.ª María Angélica Navalón Fernández
D.ª Ana Belén Perianes Bermúdez
D.ª Ana Isabel Pilar Iglesias
D.ª Lucía Rodríguez Alcázar
D. Carlos E. Rodríguez de las Mercedes
D.ª Tatiana Rodríguez Manzano
D. Antonio Ruiz Varona
D. Eduardo Ruiz Varona
D.ª María Yolanda Sánchez del Arco Alonso
D.ª María Sanjurjo de la Riera
D.ª María del Mar Soria del Río
D.ª Patricia Soublechero Álvarez
D.ª María Dolores Suárez Ramírez de Verger
D. Luis Guillermo Tapia Martínez
D.ª Olga Velázquez Rodríguez
D.ª Begoña Vidal Cases
D.ª Helena Viles Mitxelena

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Marta Pagola Galardi, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Pilar Cazorla Iglesias, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 26 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Maite Gotzone Artolazabal Iriondo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con 
efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 27 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón Soldán González, a propuesta del Excmo. Sr. D. Joan Tardà i Coma, con efectos 
de 27 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 27 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar D. Eric Gómez Pérez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Joan Tardà i Coma, con efectos de 27 de 
enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 27 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Ana Iturralde Fernández, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 26 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Santiago Trujillo Sosa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 28 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Nieves Muñoz López, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 28 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María José López Santana, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 28 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Urtzi Gartzia Goieaskoetxea, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 28 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de enero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Sol Entrena Guasp, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-Moro, 
con efectos de 28 de enero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2016.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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